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Las Leyas, órdenes y annnaios que sa manden publicar 
en loe SoMinta O/teialei se han de remitir al Jofb político 
reapeotivo, por cuyo oondsoto se pasaran A los editoras de 
los menoionados periódicos,

{Ordenas do â de Abril, de 8 y 21 da Octubre da 18b4),
Los sefloraa Secretarios cuidarán bajo su mas astineba 
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PARTE OFICIAL

Mató ai ; utóiie
(Oacíía del 7 d» Septiembre.)

88. MM, el Rey y la Reina Re

vente (Q. D, ^ j y Augusta Real 
^^iUaj continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa-

REAL DECRETO { 
tj ^^ ^Cnerdo con el Consejo de Minis- r 

el»’ *‘^ ooœbre de Mi Augusto Hijo ; 
^Y D. Alfonso Xin, y como Reina 
®8sntedeí Reino, । 

¿ j ®®S® «n autorizar la presentaoión i 
toj.*^ ^®rt0B de cu proyecto de ley ao- • 
*lós*"^° ^^ Gobierno para renonoiar 1 
dep^ '^^!'^'’^°® ^® soberanía y para ce- ’ 
f'es ®n Iss provincias y po j 
»sti*^*^^^ ^*’ Ultramar, conforme á lo ; 
Cüu^'^‘*^^ *° ^°® preliminares de pafe ■ 
tj,j'^^*^03 0011 el Gobierno de los Ea- l 

h*,^®^do8 del Norte de Amérioo. - 

trad - “alacio á cinco da Septiem- ! 
u*’** oohocieatoa noventa y ocho.

^M 1 ^^JííTINA.—El Preaiden i 
’®®S8jo da Ministros, Práxedes 
Sagasta.

A. LAS CORTES
^•■as^^ ^^'^^''eidades safridas por nues- 
^onor*^** ^° '^ desigual Jucha que el 
’•lleEt *^®‘’^^“®' y ®i mantenimiento de 
’'®tt f'^,^®'^®^^® impusieron, nos priva- 
®®sar* “^i^®®t^ de loa elemeutos na- 
^**hÍ8°^ ^^^ continuaría. Era inso^- 
**iar ^ ^-^ ^»lor generoso del soldado de 
fifjjjj^^ ^i^’fra; ¡o era también la serena 
^^ 8íq^ '^^ ^* Nación, dispuesta y proa- 
^f la V** ^ ’^^*' ’“ ®®°are y medios 
^^dú8 ^^'^^ *^^ nuestra batidera; sepa- 
*’®« o ^°^ '*''^bo8 maree de los territo- 
®^do¿'i^ ^iibiéramoF da gtarJar, oer- 
®’^®‘bl ^'^'’^ ^ ^*' estrecho bloqueo im. Germdri 6amazo.—El Ministro de Ul-

'® ya de romper oca la Esoasa ño- .. tramar. Ticente Romero Girón.

te, reeidno de nuestros iefortonios, fa¿ 
imperioso al Gobierno de S. M. reoo- 
nocer la evidecoia irrémédiable y dolo- 
rosa que le diotaba el deber de poner 
término á la gnorra.

Inmensa pesadumbre ha sido para el 
Gobierno la raspoassbilidad contraída 
en tés negooiaoionee de Jos prelimina- 
rea de la par..

Con plena coooiencia de sos obliga- 
oiones hácia la Patria hnbo de ajaStar- 
loB, acaptando la exiganoia de ornelee 
desmembramientoansoeaériamente im- 
pueetos.

Por ellas, porque la pas se ha de lo- 
grar à costa de cesiones territoriales y 
renoneia de soberanía, juzgó el Gobier
no prooedenle solicitar el voto de las 
Oortea antes de convenir el Tratado 
definitivo, de cuya ratificación se daré 
onenta en sn Jia ¿ las dos Cámaras, se
gún previene la ley fondamental del 
Beino.

Hoy el Gobierno de 8. M., coya so
briedad en la expresión no será oenea- 
rado por la Representación Naoional, 
qee comparte esa tristezas, limitase á 
someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se anturiza al Go

bierno para reannoiar á los derechos 
da Boberenífe y para ceder territorios 
en las provinciae y posOaiones de Ul
tramar, conformo ó lo eetipnlado en los 
preliminares de paz convenidos con el 
Gobierno de Jos Eataaos Unidos del 
Norte de America.

Madrid 5 de Septiembre de 1398.— 
El presidente del Consejo de "Minis
tros, Práxedes Maleo Sagusta.—^l Mi
nistro da Estado, Juan Manuel Sánchez 
y Guíiérrez de Casíro.- El Ministro de 
Gracia y Josticia, Alejandro Groisard, 
—El Ministro de la Guerra, Miguel Co
rrea.—El Ministro de Mariné,- Rannhi
Auflin.— El Ministro de Hacienda, 
Joaquín Lópe.: Bii^cerrer.—El Minis
tro de la Goberuaoión, Trinitario Ruiz 

\ y Capdepáíi.—El M'metro de Fomento,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

lloco. 9r.; Veoantee y servidas inte- 
rinamente en la actualidad laa piezas 
de Profesor de Gimnástica da los los 
tito tos provinciales de segunda eose- 
Aanza de Santiago, Albacete, Alicante, 
Almería, Badajoz, Burgos, Cabra, Ca
narias, Ciudad Real, Gerona, Huelva, 
Jerez de la Frontera, Lérida, Lugo, 
Orense, Paiencia, Pamplona, Ponteve
dra, Toledo y Zamora y Ias do loa lo
cales de Baeza, Jove)í«uos de Gijón, 
Figuarae, Reus y Mahón, dotadas la de 
Santiago con el sueldo de 2.000 pese
tas anuales, y con la retribución da 
1,000 también anual las restantes, me
nos la do Mahón, que tiene asignadas 
700, y conviniendo al buen régimen 

• de esta especialidad de la enseñanza 
i normalizar la provisión de sus cáte- 
í dres;
1 S. Jií. el Rav (Q, D, G.), y en su nom- 

j bto la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien dictar las reglas aignientes:

1 .* Las cátedras de Gimnástica de 
loa Inatitutos citados se proveerán en 

■ propiedad por concurso entre los Pro
fesores oficiales do Gimnástica y los 
excedentes de la suprimida Escuela 
Central de la misma que lo solióiteu, à 

', cuyo efecto se abra un plazo de trein
ta días á contar desde la iuseroión de 
esta Real orden en la Gaceta de Ma
drid.

2 .* Los aspirantes presentarán ses 
. instancias, dentro del plazo marcado, 

en la Dirección general de laatmooión 
pública, acompañadaa de los documen- 
tós que justifiquen ser tal Profesor ofi
cial de Gimnástica, como de cuantos 
ya de méritos, ya da servicios, orean 
oonvenientes para tornar parte en el 
concurso, expresando en sus sClloltn- 
des el oflen da preferencia de los éa- 
tableoimiéntoe á que aspiran á ser d^s 
tinados,’

3 * Los nombramieutos te harán 
mediates propuesta formulada por el 

1 Consejo de instrucción pública, con 

sujeción á las diepesieiones vigentes 
* sobre provisión de cátedras; y 
| 4." En caso de no existír bastantes 
j Profesores de Gimnástica oficiales, po* 

drán continuar proveyéndose interina- 
mente las vacantes que todavía resul
taren hasta nuevo concurso ú oposi- 

1 oión que pudiera toordaree en lo sn- 
j oesivo.

i

De Real orden lo digo á V. L para 
en oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, L muchos silos. Madrid 27 
de Agosto de 1898.— Gamazo.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

limo. Sr.: Vacante en Ia Esouela su- 
perior de Comercio de Málaga la cáte
dra de Historia general del desarrollo 

f del Comercio y de la Industaia y de 
j Oomplemento de la Geografila;
i S. M. el Rst(Q. D. G.), y en so nom- 
; bre la Reina Regente del Reino, ha te- 
* nido i bien resolver se provea en turno
1 de concurso que le corresponde, annn- 

ciándose préviamente á traslación, con- 
i forme á lo prevenido en el art, 12 del 
j Beal decreto de il de Agosto de 1887.
1 De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos afios. Madrid 31 

. de Agosto de 1898.—Gamazo.
Sr. Director genera! de IcetrUcción 

í pública.

^ Direooión general de Instrucción pública.

- Se halla vacante en la Escuela supa- 
f rior de Comercio de Málaga la cátedra 
! de Historia general d®I desarrollo dal 
1 Comercio y de Ja Industria y de Corn- 
! plemenfco de la Geografía, dotada coa 
i el sueldo de 3,000 pesetas anuales, la 
| cual, correspondiendo al turno de oon- 
| curso, ae anuncia préviamente á tras- 
, laoión, conforme á lo dispuesto en el 
; Real decreto de 23 de Julio de 1894 y 
j Real orden de esta feche, á fin de que 
' Î0B Catedráticos numererios de Esoue 
5 tas superferes de Gorner cío qué deseen 
’ ser trasladados á la misma, los «xoe- 
i dentes y loa comprenJidoa en el artl-
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celo 177 de le ley de 9 de Septiembre 
de 1857, pnedan solicitaría en el plazo 
improrrogable de veinte días, & contar 
desde le pubHeaoión de esta anancio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo poSrán espirar à dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatora y tengan el título 
oientifico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Oatedráticoa en activo servicio 
«levarán ans eolioitndes, eoompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Direc
ción general por oondnoto y con infor
me del Director de la Escuela en qoe 
sirvan, y !ob que no estén en el ejerci
cio de le enseñanza, por oondnoto del 
Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, debiendo es
te anuncio pnblioarse en los Boietíne» 
Oficiales de lae provincias y por medio 
de edictos ea todos los eotablecimien- 
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo nuai se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así 
ae verlfiqne dseda luego sin más aviso

de Cangas ds Onia un afio, 3 meses y j 
7 días; Magistrado de la territorial de ■ 
Pamplona 8 años, un mea y un día; j 
Presidente de la Audiencia provincial ‘ 
do Albacete 2 años y 26 días, y se la '

GOBIERNO CIVIL 
D> LA 

PROVIIWCIA DE CÓRDOBA

i

que el presente. 1
Madrid 31 de Agosto de 1898.—El j

Director general, V. Santamaría, 1

abonan por razón de carrera 8 años.
D. Manuel del Palacio y Simó, olaei- 

ficado en concepto de jubilado con al 
haber anual de 6.000 pesetas, tres quin
tas partes del aneldo de 1O.CXX> que le 
sirva de regalador, y por rennir 25 
años, IO meses y 28 días da servicios. 
Extracto de los mismos: Secretario de 
primera clase, 000 destino á la Lega
ción de España en Florencia, 7 meses 
y 5 días; Oficial tercero de la olese de 
ssgnndoa del Ministerio de Estado 6 
años, 2 meses y 21 días; Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Inspector 
general de Correos 5 años y 10 días; 
Secretario de segunda olese, en oomi
sión, en el Ministerio de Estado 7 ma
ses y 3 días; Ministro residente de Es
paña en Montevideo un eflo, 7 meses 
y 15 dias; con ignal empleo en el Mi
nisterio de Estado nn año, 7 meses y 
16 días; Jefe del Archivo, Biblioteca ó 
interpretación da Lenguas de dicho

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Publicación de las dedaracionea de derechos 

pasivos hechos por esta Junta durante la 
só^nndR QuiiiOGnB do! mós (16 Agosto tu* 
timo.

Clasificaciones de la Península.
D. Daniel Kodrígnez y Rodríguez, 

olaeifioado ea concepto de jubilado con 
el haber annal da 9.000 pe«etas, tres 
quintas partes del aneldo da 16.000 qoe 
le sirve de regoludor, y por reunir 27 
años, 4 meses y 11 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Magistrado da 
la Aedíenoia territorial de Oviedo un 
eflo, nn mes y 21 días; en igual cargo 
ea ia de Barcelona 6 años, 3 meses y 2 
días; Magistrado de la territorial de 
Madrid 4 aflea, 9 Oieses y 18 días; Fra. 
aidante de Sala de la misma, 2 años, un 
mes y 19 días; Prasidento de la Ao- 
d'encia de Madrid 3 meses y 29 días; 
Magistrado del Tribunal Sopremo 5 
año», 8 meses y 12 días, y se le abo
nan por razón de carrera 8 años.

D. Manuel Zanón y Augier, clasifi
ca do en concepto de jubilado con el ha
ber anual de 8.000 peinetas, cuatro quin
tas partea del sueldo de 10.000 qoe le 
airva de regalador, y por reunir 46 
años, 7 meses y 12 diaa de servicios, 
Extracto de loa miamos; Promotor fia- 
cal del Juzgado de primera instancia 
d.e Villalba un año, 4 mesas y 7 días. 
Relator de la Audiencia territorial de 
I» Coraña 17 afioa, 7 meaea y 18 días; 
Secretario de gobierno de la Audien- 
oi« territorial de Cáceres nn año, un 
aies y 24 días; en igual cargo en la de 
Oviedo 3 años, un mes y 20 días; Te
jiente fiscal de las Audiencias territo
riales da Oviedo y de Valladolid 10 
noesea y 2 días,* Magistrado da la Ao- 
díenoia de lo criminal de Plasencia 7 
meses y 21 días; en el miamó cargo en

i

f

Ministerio 10 años, 8 meses y 3 días, y j 
se le abonan 6 meses '^ 15 días por la j 
tercera parte del tiempo «^ne sirvió en i 
A mérioa. <

D. Manoel María Arén y de la Pe
lis, oíasifioado en concepto de jnbilado 
con e! haber anaal de 4.000 pesetas, 
ooatro qaintes partes del sueldo de 
5.000 que Is sirve de regulador, y por ’ 
rennir 36 aflea, 2 meses y 13 días de 
servioios. Extracto de los nusmos. T* 
tegrafiete tercero, segundo y primero 
y Oficial primero de estación del Cuer
po de Telégrafos 13 efios, 7 meses y 6 
días; Jefe de estación del mismo Cuer
po 6 a&08, 9 meses y 7 días; Sebdirso- 
tor de Sección de argoeda y de prímB- 
la olase 8 afios, nn mes y 5 días; Di
rector de Seooión de tercera clase 4 
aflea, 9 meses y 23 días, y Director de 
Sección de segonda clase 2 silos, 11 
meses y 2 días.

D Joan Nepomuoeno Barreyro. ola- 
eifiesdo en concepto da jo hilado con el 
h^ber anual de 2.000 pesetas, o o a tro 
quintas partes del sueldo de 2.500 que 
le sirve de regulador, y ►or reunir 39 
años, 9 meses y 18 dise de eervioios. 
Extracto de loa miemos: Auxiliar de la 
Direoción general de Ventas le Bienee 
Naotoneles 7 meses y 22 días; Escri
biente y Oficial Auxiliar de la Direo- 
ció o general de ContTibuciunes 6 años 
y 7 meses,' Oficial de la clase de cuar
tos de la misma Dirsooión 3 meses; Ofi
cial quinto de la Sección de Estadísti- 
oa de la Direooión general da Correos 
5 meses y 11 diae; Aspirante de pri
mera class ó Oficial de Haoienda públi
ca nn año, 11 meses y 7 días; Ofioisl de 
quinta y de cuarta clase da Hacienda 
pública 12 años, 9 mesas y 2 días; Ofi 
oial de tercera clase de la Dirección 
general de ia Dende 2 años, 10 meses 
y 24 días; Oficial de cuarta olese, es 
comisión, en el misino oentro directivo 
3 años, 6 meses y nn día; Oficial de ter
cera olese 9 años, 2 meses y 19 días, y 
Oficial de segande olese on eflo, 7 me-

í
f 
i

i

Circular núm. 247S
Encargo á loa señores Alcaldes,guar

dia civil, vigilancia y demás depen
dientes da mi antoridad, procedan á la 
basca y rescate de las caballeríaa cu
yas señas á oontinusoián se expresan, 
robadas de los pantos que también aa 
indican, y de ser habidas, Ias pondrán, 
con las personas en cuyo poder se eo- 
onentren, á disposición ds los Juzga
dos reapeotivos, ai no acreditan en el 
acto an legítima procedeooia,

Córdoba 6 de Septiembre de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.
Señas que se citan

Do 000 Autonio Rey Cruz, vecino 
de Iznájar,—Doa yegua de 15 á 20 
años, negra, regular, herrada do las 
cuatro extremidades, herrada an la ca
dera derecha; ana burra da A años, ne
gra, mohine, regatar y preñada; y otra 
barra de 9 aflea, rucia clara, regular, 
con una rucha de 15 mease, rocía olera 
y azaroilleda.

De don Francisco Mohedano Madue
ño, vecino de Peñarroya,—Una mala 
de 30 meses, menos marou, negra, ha 
rrada en la nalga izquierda, con la cría 
larga.

Ds Eduardo Borrego, veoino do Al 
modóvar del Rio.—Ocho cerdos de 4 
á 6 arrobas.

De den Andréa Ortiz Egea, vecino 
de Almodóvar. - Un molo pardo, de 16 
años, menos maros matado del oosti

t

la d« Toledo nn año, 5 meses y 7 dios; 
Fiscal de la Aodienoia de lo criminal

ses y 22 días.
(Oonalnirá.)

llar izquierdo, sin hierro: y nna bori* 
parida, sin oria, Ja poca alzada, rucia 

oseara, eis hierro.
De don Blas Alvarez Cuesta, vecino 

d» esta capital.—Un mulo negro, di 
maros, viejo, cu hoyo en el oostíHsr iz
quierdo do tener rotas varias ooatillM 
y bejígas en las manos.

De Lázaro Peña Sánchez, Veoino da 
Adamnz,—Un mulo, más de marca, de 
12 años, casi blanco, oon una cinta 
blanca en el menudillo de la mano 12’ 
quierda.

De los vecinos de Pedrochee, Alfoæ 
so Romero Cejudo, Manael Mena Ca
rrillo y Juan Cobos.—Un burro oapóOi 
cerrado,rucio claro,mediano; otro idaí® 
cerrado, rucio osouro, belfo y medíanoi 
un pollino de 2 años, negro mohinn. 
de sale cuartas; una borra cerrada, p*^' 
da, descalza.

De Antonio Castro García, vecino 
de Castro del Río.-Un mulo «o®}»*®* 
oscuro, partiqaebrado, nna oÍ3atrÍ2 sD 
el encuentro izquierdo sobre ¡a crin) 
sin hierro y cerrado.

Da los señores Cívico, vecinos i® 
Palma del Río. — Un mulo negro» ^^ 
diauo, oerrado, matado de los homi’^'^ 
Iloa, coa pelos blancos en loa costiH®''®^ 
otro ídem colorado, luoero, cerrado; ? 
un moho rucio, Inooro, de año 7 ®® 
dio.

De don Juan Liñán, veoino d® ^“^ 
ma.—Una jaca colorada, menos de ®*f 
ca, cerrada y sin hierro.

De Ramón González, veoino de ®* 
mez.—ÜO borro rucio oareto, cola l#^ 
ga, de 7 á 3 años, regular, llevaba o® 
albardilla eon estribos y an capote-

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
KAmaro 2479

AÑO DE 1898 á 99, CONTADURÍA-

• . - 9 del

Distribución de fondos por capítnloa pera satisfacer las obligación® ^^^ 
raes de Octubre próximo, formada por la Contaduría de fondos provinciale®’ ^^ 
cumplimiento al art, 33 de la Ley de 20 de Septiembre de 1865 y ia ^^^tquÍO 
de la Circular de la Direooión general de Adminiatraoión local de 1-’ do 
de 1886.

' Capítulos ; CONCEPTOS Paaetoa, ^^'

3

i 
j

j

2*
3.'

5

7.»
8.'
9,'

10.'

12'
13.'
14.'

: Administración provincial, 
! Servioios generales.............  
! Obras obligatoriaa...............

Cargas.....................................
i Instroooión pública.............  

Beneficecoiu.....................
, Ocrrección pública.............  

Imprevistos.................  
Nuevos eatableoimientos..

1 Carreteras...............................
1 Obras diversas.................... .
; Otros gastos........................ .
' Resultas..................................

Ampliación............................

11.670
7.416

916
2.13B 

12.900 
46.647
4.396

666

6.467

3.831

955.1^^

66

96
66

93

19

Total,
362.008 39

La presente distribuoión de fondos importa trescientas cinoun^^^ 
mil ocha pesetas treinta y des oéntlmoa. r ara-

Córdoba 9 de Septiembre de 1898.—El Contador, Pedro Mir de D
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9 DE SEPTIEMBRE DE 1898 3

AYUNTAMIENTOS
ESPEJO

Núm. 2467
Extracto de los acuerdos tomados por 

®' Ayuntamiento de esta villa dü- 
rauta al mes do Marzo último.

Sesión extraordinaria del día 6 
Clasifioftoióa y deolareoión de solda- 

^®8 de loa mozos del reemplazo co- 
tfísate.

Saaión extraordinaria del di» 7 
Eavisión da las excepciones de los 

®ozos da los reemplazos de 1895-96 y 
1897,

Supletoria del día 14
Aprobar el acta de la anterior.
Idem la onenta de rendimientos del 

sujenterio correspondiente á Pabre- 
f® último^ é importante 215'60 pe-

Idem el estado resumen de la recan- 
, loión obtenida durante el mes de Fe- 
’sto en Ift administración de arbitrios, 
'“bottantes 443'46 pesetas.

aies ^^ ^^ estado resumen de esps. 
j^ ^^^®®dada8 y derechos cobrados en 
^^ cinín¡8trj^Q¡¿jj municipal de con- 

°s duraata el mes de Febrero ante- 
'’p '«portante 2.867'17 pesetas.

^ sm la cuenta justificada de gastos 
ïîù**^*^^**’' *** ^^ oficina de la Admi- 
sad ''*°’^'^ '*® oonsamos del mes expre- 

y satisfacer sa imnorte de ans 
peseta.
la o°™^^®'' '''^oribiente temporero de 
si L^?*^®*'^'^^^ ® ^- Icarios Córdoba, coa

^ ** diario de l‘B0 pesetas. 
, asignar los locates para que sa 
®ostituyaa Igg Mesas de las eecotones 

orales cou motivo de la» etecoio- 
^w^^ diputados A Cortes, 

io ^^ distribución é inversión da
*^0 para ai mes en ontso.

^ji^ ouibrar A D. Carlos Villatoro oomi- 
4e^^^^ ^®''^ '^ condauoión A la capital 

^'’^^^ ^®I taomplftzo corriente, 
vk' **'’^* ^^ pesetas por gastos de 

y temuneraciÓD de sa servicio, 
isa ^^*f *^® nombrar representante eu j 
Itii»^^**'*^^^^ ^'^^ celebra la Comisión I i.--— j ^^^^..^, ..„..„..- à-luge mu 
hio-^* ^’ ‘■'’dutamiento con motivo del j BomA, vecino de Córdoba, y mayor de 
^ io de exsaoiones de los mozos de ! edad, que sa halla deolerado su rebel- 

Q*’’»- ! ÓÍ8,y viens enteodiéndose e! procedi
da l'^°^^'^'^ ^^ primer Teniente Alcel-

’ ^’’tonio Pineda López licencia 
diaa.

^Qn ronP la - otivo de la jafanata noticia de 
“ «Uert 
ssB ®®* preclaro hombre público 
'^yiibt ^'' ^®^'’®¡ Matilla, acordó el 
■®ho ^°'''^’^^® hacer constar: primero, 
^'*^ió^'^i^ ^*°* ^’^* produjo A la Corpo-

A * P^^^íil® tan sensible del mea- 
- * ® D. Mannel Matilla, coyo vacío 

*'‘811 ,® “’^“® como difícil de llenar; 
6^j^^ ®’ dirigir á la familia del ilnetre 
^^®>5to'^^ ^^*^^^^^ expresivo del senU- 

ta ^,®^®ii0leímo que experimentó 
Ho u *f‘'fe?arable deegraota, ya qae 
^*^083^ ^^ triste nueva con tiempo pa- 
^*«011'*'’*^^^ '’**^ oorena que foera tes- 
®tati *° *^**' ^^^^ aprecio en que tañía 
’‘*'‘hai«V*”^*’'° ’"^®* por sus eiosp- 
^® en*^ '’'’áUdades, ni do haber podi- 
’^UdQ / **** comisión que, represen 
^ÜU8j ? ^yonttmiento, asistiera ú los

*‘M dei inolvidable señor D. Ma*

noel Matilla; tareero, dednoir oertifioa- ? 
oión de este pertionlar y remitiría à la J 
familia de! ntinoa bastante llorado se- Í 
ñúr Matilla, para el uso que tuviera 
por conveniente, y cuarto, levantar y 
dar por terminada la sesión en sellai t 
de duelo. )

Sesión extraordinaria del día 20
Ciasifioar loe mozos del reemplaza 

corriente que quedaron pendiestea de 
reourso.
Sesión extraordinaria del ai ism o día. ; 
Fallar las excepciones de los mozos 

de las revisiones que se hallaban pen- 
díentsa.

Espejo 23 de Julio do 1898. —El Sa- 
oretario del Âyuntamiento, Bartolomé 
Luque y Martin.

Aprobado el precedente extracto en 
sesión de I? del actual. Espejo 12 de 
Agosto de 1898. — El Secretario del 
Ayontamiento, Bartolomé Loque y 
Martin.—V." B.®: El Alcalde,Fraacísoo 
Gracia.

JUZGADOS
SEVILLA

Núm. 2466
Dan José González Atan j, Licenciado en Jn- 

risprudenoia y Escribano de nómeroy Juz
gado de primera instancia del distrito de 
San Vicente de esta ciudad.
Boy íé: que en los autos de que se 

hará expresión, se ha dictado la santeo- 
cia que contiene el en cabeza míen to y 
parts dispositive del tenor aiguíente:

Sentencia.—Ea la ciudad de Sevilla 
á treinta y uno de Agosto de toil ocho
cientos noventa y ocho, el seBor don 
Juan Gordillo Villalón, Juez de primo- 
ra instancia del distrito de Saa Vicente 
de la misma, habiendo visto setos au
tos juicio daoiarativo da menor cuan
tía, segoidos entre partes, de le una 
como demandante don Ignacio Kodrl- 

1

gnez González, venino de esta ciudad, ■ 
y mayor de edad, representado por el f 
Procurador de este número y Colegio ■ 
don Emilio Vidal y Cruz y defendido j 
por el Abogado Doctor don Ricardo Í 
Franco y Lozáno, contra don Eugenio

miento con respecto al mismo en los 
estrados de este Juzgado por cobro de 
pesetas; y

Parta dispositiva.—Fallo: que decla
rando como declaro coofaeo á don Eu
genio Romé su el contenido do las po- 
sioioneH consignadas en »1 pliego dei 
fólio saeenta de estos autos, y ea la 
legitimidad del dooomen to privado 
obrante al fólio cuarenta y cuatro de 
los mis mes, debo de condenar y con
deno al don Eugenio Bomé, & que dé 
y pague à don Ignacio Rodríguez G on 
zález, la sorna de setecidotas cincuenta 
pesetas de principal qua le es en debar, 
réditos de la misma à razón del seis 
por ciento annal, desda treinta de Mar
zo último y en todas las ooatas canea
das y que ee cansen hasta el total y 
efectivo reintegro.Notiflqneseesta sen- 
tenoia al demandado rebelde don En- 
genio Bomá en la forma prevenida en 
el artloulo eateoientos sesenta y nueve, 

con relación »1 doscientos ochenta y 
tres de 1» ley de Enjuiciemieuto oivil, 
con cuyo fin librease teetîmonioe por 
el sotuario del encabezamiento y parto 
dispositiva de este sentencia, para so 
inserción en los Boiednes Ofic^alis de 
este provinoia y la de Córdoba, remi
tiéndose 000 oficios para que so verifi
que A los señores Gobernadores civiles 
de las mismas reolamándoles un ojem 
piar. Y por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, así Io prenuncio, 
mando y firmo. —Joan Gordillo Villa
lón.

ProBunoiamiento.—Dió y pronnoció 
la anterior sentenoia el señor don Joan 
Gordillo Villalón, Juez de primera ias 
tanoia del distrito de San Vicente de 
esta ciudad, en el día da su fecha, es
tando en los estrados de su Juzgado 
celebrando endienoia pública y por an
te mí de que doy fé. Sevilla treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos no
venta y ocho,—Licenciado José Gon
zález Atané.

Lo inserto concuerda A la letra con 
su original á qua me refiero,

Y para que coñete y remitir ai señor 
Gobernador civil de la provincia de 
Córdoba, con oficio para su inseroión 
ea el Boletín Oficial de la misma, y 
sirva de notificación en forma al de
mandado rebelde don Eugenio Borné, 
conforme A lo dispuesto eu los articu
los setecientas sesenta y nneve, oon re
lación al doscientos ochenta y tres de 
la lay de Enjuiciamiento civil, pongo 
el presente en Sevilla á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocho. — Licenciado José González 
Atané. *

AGUILAR
Núm. 2469

Don Mariano Halcón y Gutiérrez-Acuña, 
Juez da inetracción da este partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo al desconocido ó desco
ncoidos que en la noche def uno al dos 
de los corrientes, fracturaron la carre
ja de la zahúrda del oortijo nombrado 
de Heredia, término de esta ciudad, y J 
se llevaron trece cerdos del peso de « 
siete à ocho arrobas, entre eilos ocho 
machos y cinco hembras, de la perte
nencia de don José Varo Crespo, da 
estos eeoinos, cinco da ellos herrados 
con J. L. ligadas en la paletilla iz
quierda, y los demás oon 1» oreja iz. 
quiarda agujereada, para que en el tér
mino de diez días, comparezcan en este 
Juzgado á prestar deolaraoión; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican 
les pararán los perjuioios que haya 
lagar.

Al mismo tiempo,en nombre de 8. M. 
el Rey Doa Alfonso XIII fq. D. g.), 
exhorto y requiero à todas las sutori- j 
dudes, civiles, militares y depeudieu j 
tes del orden judicial, proceden ó 1» ! 
busca de dichos semovientes, y caso de 1 
ser habidos los remitan á mí disposi- , 
oión oon la persona en oayo poder se 
encuentran, si no justifies su legítima 
procedensia.

Dada ea Aguiler á trae de Septiem
bre de mil ochooientoa noventa y ocho. 
—El sotuario, Manuel Maldonado,— 
V.* B.**: Halcón.

Núm. 2430
Por la presente y como comprendido 

en el caso primero dei artículo 835 de 
la ley da Enjuicia miento criminal, se 
cite, llama y emplaza A Antonio García 
Bascón (aj Duque Bené, de treinta y 
dos años de edad, casado oon Carmen 
González, hijo de Antonio y de Dolo
res, natural y vecino de Puente Genil, 
pars que en el término de diez días, 
contados desde la insercióo de! pre
sente en la 6ac6ia de Üadríd y Bolb- 
tik Oficial de esta pruviueia, compa- 
rezos en la cárcel de este partido á ob
jeto de oitarlo y emplazarlo en el suma
rio que se instruya por hurto; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militarea 
y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura da expresado su
jeto, poniéndolo á mi disposición, en 
la cárcel del partido.

Dada en Aguilar A siete de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Mariano Haloón.—El actuario, Joa
quín de Heredia y Crespo.

CORDOBA
Núm. 2470

Don Sebastián Gajete Suarez, primée Tenien
ta de la zona de reclutamiento da Córdoba, 
núm. 17, Juez instructor del expedients de 
primers deserción, centra ei soldado del re
gimiento infantaria de Soria, núm. 9, Juan 
Nicomedes Pineda Paredes.
Por la presente reqnisitoris, llamo, 

cito y emplazo á Juan Nicomedes Pi
neda Paredes, natural de Belalcázar, 
provincia de Córdoba, hijo de Gabriel 
y de Joaquina, de estado soltero, de 
veinte años de edad, de oficio jornale, 
ro, cuyas señas personales son las sí - 
guíentea: peto negro; cejas idem, color 
bueno, frente regular, nariz regular, 
boca regular, barba poblada, tiene el 
número 229, an estatura un metro seis
cientos diez milímetros, pars que en el 
término de treinta días, contados des
de la publicación de Is presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Ofioial 
de la provinoia, comparezca en este 
Juzgado de instrnacióo militar, sito 
cuartel de Madre de Dios, á mi dispo
sición, á responder de ¡os cargos que le 
resultan en 1» sumaria de faltas de pri
mera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde, oon los perjui
cios que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Bey 
(q. D, g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tasto civiles oomo mi
litares y de policía judicial, para qua 
practiquen activas diligencias en bus
ca del referido soldado Juan Nieome- 
dee Pineda Paredes, y en caso da ser 
habido lo remitan eu oaiidad de preso, 
oon las seguridades oonvenieotea, A es
te Juzgado de inatrncotón militar y A 
mi diipOBÍciÓD, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Oórdoba á los seis días del 
mes de Septiembre da m<l ochocientos 
noventa y ocho, —El primer Teniente 
Juez instructor, Sebastián Gajete.
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RUTE
Húmero 2176

Don Diego Carrión y Corral, Juez de ins
trucción do esta villa y eu pai'tído.
Pur la presente requisitoria, se oita, 

llama y emplaza al autor ó autores del 
hurto de una yegua, pelo negro, oe- 
rreds, alzada regular, mareada oon 
illas R. en la nalga derecha; ana barra 
negra tirando à mohina, cerrada, alza» 
da mediana, sin hierro ni otra seña al 
gana, y ona rucha meta olere,con quiu 
oe mesas, altada regular, azaroülada, 
estas tres caballerías propiedad de An
tonio Bey Cruz, vecino da Iznájar, y 
otra burra pelo rucia olera, carrada, al
zada rfgtiíar, sin hierro y algo alta de 
calata, propia da Juan Bey Cruz, da la 
misma vecindad; reteridaa oabeilerlae 
fuerou hurtadas la noche dal veinte de 
Agu**to próximo pasado, en las tierras 
d^i cortijo de la Torrecilla, término de 
dicha villa de Iznájar, para que dentro 
de diez días, contados desde la insar- 
ción de esta en la Gac&Ui de Madrid y 
BoLETiM OnQiAL ^de Córdoba, compa
rez co c HU rste Jc2gMÍo, & responder 
de loa oargos que por tal cansa se les 
h c-j aperoibíéndoles que de no veri- 
ficano les pararé el perjaioio que haya 
log-F

A la vnz exhorto y requiero é todas 
las autoridades, para que procedas é la 
basca y captura da indicados un tor ó 
autores y á la ocupación de dichas oa
badstíipi, pouiéndolu todo á disposición 
de ceie Juzgado, con las seguridades 
convenientes y á la persona ó pereonae 
en cuyo poder aqnetlaese enoootraren, 
si no justifican su legítima adquisi
ción,

Dala en Rute á dos de Septiembre 
de mil ochocientos neventa y ocho.— 
Diego Garrión.—Si actuario Isidoro 
Rueda.

ÁGEHCIi EJECUTIVA ONICIPÁL 
DE LA CARLOTA

Hám, 2472 
EDICITO

Don Francieuo Folk Cañedo, Agente ejecuti
vo nombrado por el Ayuntamiento para el 
cobro da los de ea abiertos á favor del Pósi
to de labradores de esta villa.
Hago eabar; que ea virtud de pro

videncia dictada con fecha de ayer, en 
el expediente de apremio que se eigue 
por esta Agecoia, contra Rafael Alcá
zar Berniel, ooroo hijo y heredero del 
deudor á esto Pósito de iatradores, Al
fonso Alcázar Martin, se eaca á públi- 
0» enbasta, por primera vta, Ias fincas 
rústicas embargadas á dicho heredero, 
y son las eignientes:

!,• Una haza tierra de labor, eitoa- 
da en el séptimo departamento y sitio 
def Lantisooso, coa la cabida de dos 
fanegas, equivalentes á ana hectárea, 
veinte y dos áreas y cuarenta y dos 
centiáreas; linda por Saliente con tie
rras de Manuel López Morales; Medio
día con otras de Margarita Luna Alcá
zar; por el Poniente oon terrenos de 
José Esoot Garrido, y por el Norte oon 
otros de Ana Chops Ghofis, y ee halla 
valorada para sa venta, en seteoieataB 
cincuenta pesetas.

^? Otra baza tierra de labor, oon 

an chaparro en an centro, situada co
rno la anterior, en el séptimo departa
mento y medo de la aldea da las Pine
das, tiene de cabida ona fanega, equi
valente à sesenta y ona áreas y veinte 
y ana centiáreas; linda por Saliente y 
Norte oon tierras da Manoel Vicen Al
cázar; Mediodía con otras de Antonio 
Oaana Barlé, y por el Poniente oon te
rrenos de Pedro Chops Ortega; se ha
lla valorada para su venta, en tresoien- 
tas pesetas.

La sobaeta tendrá lagar en estes Ca
sas Consistoriales, el día veinte y cin
co del corriente mee de Septiembre, y 
hora de onceé doce de su mañane; y 
se advierte:

1 .** Que el dueño puede librar las 
fincas, pagando el principal y costas, 
hasta el momento de oelebrarse el re 
mate, quedando después la venta irre
vocable. I 

2 ." Qae será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor oon que cada una de ellas apa 
rece; y

3," Que el rematante no podrá exi
gir otros títulos qae los que puedan 
obrar en esta Agencia, quedando en la 
obligación de satisfacer en el acto el 
principal, apremio y oostas de este ex
pediente, siendo de su cuenta el costo 
de la correspondiente Escritura, ó en 
su defecto el de Ia formación, derechos 
é insoripoión en el Registro de la Pro
piedad, del expediente posesorio que 
se instruirá á ea nombre.

Lo que se anancia al público en oum- 
plimiento de Io dispuesto en el art. 37 
de Ia instrucción.

La Carlota 3 de Septiembre de 1898, 
—El Agente, Francisco Folk.

■ i
Número 2473 i

Hago saber: qne en virtud de provi- f 
dencia dictada con fecha de ayer, en t 
el expediente de apremio qae se signe | 
por esta Agencia, contra la deudora á J 
este Pósito Ana Chops Chofi.-», as saca ! 
á pública enbaeta, por primera vez, la i 
finca rústica embargada á dicha dea- 1 
dora, y es la siguiente: |

Una haza tierra de labor, situada en { 
el séptimo departamento rural, de este ! 
término, tiene de cabida una fanega j 
nueve celemines, equivalentes á ana 
hectárea, siete áreas y doce centiáreas; 
linda por Saliente con tierras de Ma
nuel López; Mediodía oon otras de Ra- T 
fací Alcázar Bernia!; por el Poniente Í 
oon tierras de José Esoot Garrido, y j 
por el Norte con otras da Juan Aloé- 
zar Cánovas; se baila valorada para su ' 
venta, en la cantidad de trescientas se
tenta y cinco pesetas. i

La subasta tendrá legar en estas 
Cfisas CoDaistoriales, el día veinte y 
cinco del corriente mes de Septiem bre, 
y hora de doce á ana de su mañana; y 
se advierte:

1 .° Que Ia dueña puede librar la 
finca, pagando el prinoipal y costas, ; 
hasta el momento de celebrerse el re- 1 
mate, quedando después la venta irre- - 
vocable. j

2 .“ Será postara admisible la que ■ 
cobra les dos terceras partes del valer - 
oon qne la misma aparece; y ,

3 ? Que el rematante no pq^rá exí- ! 
gir otros títulos qne los qne puedan t 

obrar en esta Agencia, quedando en la 
obligación de satisfacer en el acto, el 
prinoipal, apremios y costas de este ex
pediente, sisado de so cneuta el costo 
de la correspondiente Escritora, ó en 
80 defecto el de la formación, derechos 
é inscripción en el Rugistfe de la Pro

Don

AGENCIA EJECüílVA DE BÀCIEBDl.-ZOHA DE CABRA.

Número 2489
EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos é favor de ls 3*

oienda. -fe*
Hhgo saber: Qoe en virtad de providencia dictada por esta Agenoia con 

cha 29 de Agosto, en el expediente gene rd de apremio qne ee signa en e^^ 
distrito por débitos de le contribaoión terfitorial, correspondiente al ®^^, agg 
1896 é 1897, se sacan à pública aubests, por ptimera vez, loa bienes inmoa 
que á oonbinuaoión ae expresan:

j DEBITO 
Número por princi-

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se sabsatan 

con eip; eatón de las cargas preferentes conocidas.

ValoraciA” 

dednoid»’ 

cargad

Ftar-^'^-

de

orden

pai» 
recargos 
y coates

Ptos. CU.

Don Francisco Caballero.—Una suerte de tie
rra calma en el partido del Juego de Pelota, de 
oabida de 9 ceie-nines.................................................... 526 09

Sor Marina Tegeiro Lastres.—13 fanegas y 9 
oelemines de olivar, hoy de tierra, en Vado hou 
dillo............................ ......................................................

Don Antonio Cordón Sánchez. —3 fanegas de 
tierra plantonar en Dávalos, de este término.........

4247 fO

1060 00

La subaste ee efeotoará en las Ca»aB OonaistoriaJes de eata oindad, el 31® 
de Septiembre próximo á las once de la mañana, por espacio de una hora,

Para ocnooimieuto general se advierte: _ -Qj
1,° Qae los deudores pueden librar eue bienes pagando el príncípsK ® 

y costae, antes de oerrarse el remate, ^gicf
2.® Qae eerá postura admisible la que cabra las dos tercerae partea de! 

líqoido fijado á loa bienes. . ¡a»‘
3,’ Que loe títulos de propiedad que les deudores presenten estaráu ^g 

uifiesto en esta Agenoia, sin poder exigir otros, y qne ai as careciese de e* L. 
cumplirá su falta ea la forma que prescribe la regla 5.‘ del art, 42 del res ^^ 
manto de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á ¡os caales Í^®“^¿o, 
se lea descontarán del precio de Is adjadioaoión loe gastos que hayan

4° Que loe rematantes ee obligan á entregar en el soto de la aubast* .gj 
porte del piinoipa!, leoargos y costee del prooedimiento ejecutivo que -ml®' 
los oontribuyeotes de qaienes procedan las fincas so bastad es y hasta el y*’ je 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antee del otorgamJ®” ^^. 
la eacritors, según disponen los artíonloa 37 y 39 de la Inetrucción de 
yode 1888. . ^ . j.ggli

Lo qoe sa anuncia a! público en oumplîmieuto de lo dispuesto en 
4,® d«l art. 37 citado, i oéM*’'

En Cabra à 30 cíe Agosto de 1898.—El Agente ejecutivo, P Û , J® 
raies.
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piedad, del expediente posesorio qae 
ee instroirá á so nombre.

Lo que ee annucia al público en cual 
plimiento á lo diepaento en el art, 37 d® 

la i&Htraoción.
La Uarinta 3 de Septiembre de 1898.

— El Agente, Fraaoieoo Folk.

RELACIONES ^^ 
de altas y bajas de matriculó} 
sujeción á las prescripción®^ 

gentes.

NÓMINAS. 
con arreglo á los nuevos ñüp^^ 

tos establecidos.
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100 **“trimestrales del 1 por 

pagos y sueldos.
en 1»Se hallan de venta - ^^^ 
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